
CONSTANCIA: Vencido el término de traslado de la anterior liquidación de crédito, 

no se presentó objeción alguna.  

 

Igualmente, se deja constancia que una vez revisado el portal web del Banco 

Agrario de Colombia, no se evidencia títulos judiciales para el presente proceso. 

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 30 de agosto de 2022. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto                       : Auto No Tiene En Cuenta Liquidación Del Crédito  

                                     Presentada- Se Modifica Por El Juzgado  

Clase De Proceso    : Ejecutivo Singular  

Demandante           : Cooperativa Multiactiva Multisoluciones  

Demandado            : Arles Mejía Rodríguez  

Radicado                  : 630014003007-2019-00739-00 

 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada, se observa que en la misma no 

se tuvo en cuenta la última liquidación aprobada por el Juzgado mediante 

auto de fecha 30 de junio de 2022 (archivo 31), en la cual, se liquidaron 

intereses moratorios hasta el día 11/05/2022. 

 

Igualmente, en la liquidación bajo examen no se tuvo en cuenta que para 

efectos de ésta clase de liquidaciones, los meses se toman de 30 días 

calendario y no de 31 días, como aplicó la profesional del derecho. 

 

Bajo ese entendido, se procederá a la improbación y por consiguiente, a la 

modificación oficiosa de la liquidación en comento de conformidad con lo 

preceptuado por artículo 446-3 del C.G. del Proceso. 

 

DESDE HASTA 
INTERÉS A 

LIQUIDAR 
TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $ 

SALDO 

INTERESES 

01-may-22 30-may-22 MORA 2,18% 20 $ 400.000,00 $ 5.818,40 $533.310,40 

01-jun-22 30-jun-22 MORA 2,25% 30 $ 400.000,00 $ 9.002,61 $542.313,01 

01-jul-22 30-jul-22 MORA 2,34% 30 $ 400.000,00 $ 9.341,60 $551.654,61 

01-ago-22 30-ago-22 MORA 2,43% 8 $ 400.000,00 $ 2.586,82 $554.241,43 

 

RADICACIÓN PROCESO 63001400300   

Fecha Liquidación   

Subtotal Abonos $ 0 

Subtotal Capital $ 400.000 



Subtotal Intereses $ 554.241 

Subtotal Otros Conceptos $ 0 

TOTAL LIQUIDACIÓN hasta el 08/08/2022 $ 954.241 

 

Finalmente y atendiendo la constancia secretarial que antecede, se le informa 

a la parte demandante que revisado el portal web del Banco Agrario de 

Colombia, en el presente proceso no se evidencian títulos judiciales. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal De Armenia Quindío,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante de acuerdo con lo considerado. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante de conformidad con lo establecido por el artículo 446-3 del 

ordenamiento procesal colombiano, la cual queda en los siguientes 

términos: 

 

DESDE HASTA 
INTERÉS A 

LIQUIDAR 
TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $ 

SALDO 

INTERESES 

01-may-22 30-may-22 MORA 2,18% 20 $ 400.000,00 $ 5.818,40 $533.310,40 

01-jun-22 30-jun-22 MORA 2,25% 30 $ 400.000,00 $ 9.002,61 $542.313,01 

01-jul-22 30-jul-22 MORA 2,34% 30 $ 400.000,00 $ 9.341,60 $551.654,61 

01-ago-22 30-ago-22 MORA 2,43% 8 $ 400.000,00 $ 2.586,82 $554.241,43 

 

RADICACIÓN PROCESO 63001400300   

Fecha Liquidación   

Subtotal Abonos $ 0 

Subtotal Capital $ 400.000 

Subtotal Intereses $ 554.241 

Subtotal Otros Conceptos $ 0 

TOTAL LIQUIDACIÓN hasta el 08/08/2022 $ 954.241 

 

Así las cosas, el total de la liquidación del crédito hasta el 08 de agosto de 2022 

asciende a la suma de $954.241.oo m/cte. 

 

TERCERO: INFORMAR a la parte demandante que revisado el portal web del 

Banco Agrario de Colombia, en el presente proceso no se evidencian títulos 

judiciales. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
LTMM. 

 

 

 



 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.152 DEL 31 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIA 
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